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IV - ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PAÍS VASCO
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección 2ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 

del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco

0000173/2026 Sección: JPL procedimiento ordinario

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (LJCA) se hace público la interposición y admisión a trámite del 
recurso contencioso administrativo que a continuación se indica:

Número del recurso: 0000173/2026.

Sección: 2ª.

Fecha de interposición: 26 de febrero de 2026.

Administración autora de la actuación impugnada: Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz.

Actuación impugnada: acuerdo de 22 de diciembre de 2025 del Ayuntamiento de Vitoria- 
Gasteiz publicado en el BOTHA 147 de 29 de diciembre de 2025 de aprobación definitiva del 
nuevo plan general de ordenación urbana de Vitoria-Gasteiz, así como contra la aprobación 
del nuevo plan general de ordenación urbana de Vitoria-Gasteiz publicado en el BOTHA 15 de 
4 de febrero de 2026.

En Bilbao, a 16 de marzo de 2026
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